
Artículo 97.-INFORMACION  

1. Modificado por la Ley 795 de 2003, artículo 23. Información a los usuarios. Las 

entidades vigiladas deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la 

información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 

realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, 

escoger las mejores opciones del mercado y poder tomar decisiones informadas. 

En tal sentido, no está sujeta a reserva la información correspondiente a los activos y al 

patrimonio de las entidades vigiladas, sin perjuicio del deber de sigilo que estas tienen 

sobre la información recibida de sus clientes y usuarios.” 

2. Información financiera. Con excepción de los intermediarios de seguros, las entidades 

sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, de acuerdo con el 

artículo 97 de la Ley 45 de 1990, expresarán obligatoriamente el resultado económico 

de sus empresas y de una vigencia determinada en términos de utilidad o pérdida que 

reciba cada una de las acciones suscritas. Lo anterior no prohíbe que adicionalmente 

este resultado sea expresado en términos absolutos, si así lo acepta la asamblea de 

accionistas. 

3. Publicidad de la situación financiera. La Superintendencia Bancaria debe publicar u 

ordenar la publicación de los estados financieros e indicadores de las entidades 

sometidas a su control y vigilancia, en los que se muestre la situación de cada una de 

éstas y la del sector en su conjunto. (Nota. Ver Ley 510 de 1999, artículo 64.). 

Tratándose de las entidades aseguradoras, publicará, además, en forma periódica, la 

situación del margen de solvencia. La información relativa a estas entidades estará a 

disposición de los interesados y se publicará cuando menos en tres (3) diarios de amplia 

circulación nacional. 

4. Publicidad de las inversiones. Las entidades aseguradoras deberán llevar un libro en 

el cual se anotarán los títulos, documentos y activos representativos de las inversiones. 

Dicha información deberá publicarse conjuntamente con el balance general y el estado 

de resultados. 

5. Informes a la Superintendencia Bancaria. Las entidades vigiladas deberán presentar 

informes respecto de su situación, de tiempo en tiempo, en las fechas que el 

Superintendente Bancario determine y en la forma y con el contenido que para el efecto 

prescriba. 

6. Informes sobre operaciones. Para los efectos del impuesto de industria y comercio, 

las entidades financieras a que se refiere el artículo 206 del Decreto Ley 1333 de 1986 

deberán comunicar a la Superintendencia Bancaria el movimiento de sus operaciones 

discriminadas por las principales, sucursales, agencias u oficinas abiertas al público, que 

operen en los municipios o en el Distrito Capital de Santafé de Bogotá. 

 


